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La cuestiónprácticamásimportantedel relativismoético essin dudala
legitimidadde lasvaloracionesmorales<incluyendolasnegativas>respectoa
sociedadesconsistemasmoralesdiferentesdel sistemade quienemiteel jui-
do de valor. El comunitarismode la última década1representadoen esta
cuestiónpor M. Walzerha cuestionadoprecisamentedichalegitimidady ha
abogadoporun «enfoqueinterno»quepartadelos criteriosde quetodafor-
madevida es«correcta»si sevive «demanerafiel a lasconcepcionescompar-
tidasporlos miembrosde la comunidadencuestión»2,considerandoque«no
atendera los significadoscompartidospor nuestracomunidades siempre
obrarinjustamente»3.Esteparticularismoradicaladoptaasíun «enfoquein-
terno»enel queel hechomismode la aceptacióndedeterminadospuntosde
vista,opinionesy principiosformaparte de la argumentaciónen defensade
una concepciónmoral específica,en contradel «enfoqueexterno»queman-
tienela necesidadde prescindirde estoshechos.Enestaúltima línea Hare,
porejemplo,ha rechazadoquepuedademostrarsela inaceptabiidadde una

‘Las posicionescomunitaristashansidosintetizadasen lossiguientestrabajos: A. E. Bucha-
nan, «Assessingthe communitarian critique of liberalism>, Ethics, 99 <1989> 852-882. W.
lCymlicka, «Liberalism and co¡nmunitarianism>.,CanadianJournalof Philosophy, 18 (1988>
181-203.A. Gutinann, .Communitarian ciitic of liberalism», PhilosophyanáPuNteÁffa¿rs,14
(1985>308-322.A. Masen,«Lilrralis¡n andthe valueof connnunity», CanadianJournaiofPhi-
1oso~phy,23 <1993>215-240.S. Caney, «Liheralismn and communitarianism: a ndsconceivedde-
bate’, Poli&al Studies,40(1992>273-289.S. Muihal] yA. Swift, Libaraisamicommunttarians,
Oxford, Blackwell, 1992. D.Rasmussen(ed.>,UnivenalismvenusConununitañanism,The MIT
Press,Canbmidge(Mass.>, 1990. 1). Beil, Communitaflanismamiit cflflcs, Oxford, Clarendon
Press,1993.

2 M. Walzer, SpheresofJustice,NuevaYork BasicBooks, 1983,p. 313.
Ud., p. Sf4.Unacríticaa la posturadeWalzerpuede verseen¡ni trabajo«Contextualismo

éticoy relatividad de la justicia», AnuariodeFtlosojL¿delDerecho,XI (1994> 13-40.
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teoríamoral alegandosuno adecuaciónalaopiniónadmitida,pues«lasopi-
nionesmoralesvigentesen un gruposocialno tienenvalor probatorioalgu-
no enunafilosofíamoralcuyafunciónes establecercuestionesmoralesdeal-
cauceuniversal»4.

El particularismoradicalde Walzerpodríaencontrarun poderosoapoyo
teóricoen ciertasversionesdel relativismomoralajenasal comunitarismoy
especialmenteenlos escritosde Gilbert Harman5,puesde hecholas implica-
cionesprácticasde laspropuestasdeésteúltimo sonsorprendentementesrnu-
laresalas postuladaspor el primero:la únicaformalegítimadejuicio moral
sobreotrasculturases la del juicio quese formuladesdedentrodel sistema
de motivosy razonesde esaotra sociedad6.La moralsocialderiva,en última
instancia,de un acuerdorealaunquetácito, de forma queunacríticamoral
legítimade sistemasmoralesajenosha de lhnitarseaapuntarlas incoheren-
dasinternasde talessistemas,estoes, adenunciarlos casosen quelas socie-
dadesno sonfielesalas eleccionesquehicieronenel pasado7.Estateoríadel
relativismoéticoresultade especialinterésporquevieneaconfirmarunode
lospreceptosfundamentalesdela filosofíapolítica liberal: sino puededemos-
trarsequeunaconcepcióndelbienessuperioraotra enun sentidono relati-
vista, la única posturaposibleparaun Estadoliberal seríamantenerseneu-
tral antelapluralidaddeopciones,proyectosdevida y fines sustentadospor
susciudadanos8.Estaneutralidad,basadamásenlaperplejidady en eltemor
a imponerunaconcepciónerróneadel bienqueen un principio firme, ven-
dríaaratificarel «antiperfeccionismo»quemuchospensadoresliberalesrecla-
manparael Estado9y tendríaciertamenteconsecuenciaspositivasparaelan-
tipaternalismoy el antimoralismojurídicos.De ahíla importanciade proce-
der a un examencrítico de posicionesantiabsolutistascomo la de Gilbert
Harman.

Dividiré mi exposicióndel relativismomoraldeHannanentrestemases-

R. Hare,Essayson Phi losof,hical Method,Londres,MacMillan, 1971,p. 122.
G. Flarman,La naturalezade la moralidad,México, UNAM, 1983; «RelativistieEthics:

Morality asPolitics»,M~dwestStudiesin Philosophy,3 (1978)109-121;«Whatis moralrelati-
enA. 1. GoidmanyJ. Kirn (eds>, Valuesami Morais, Donlrecht,D. Reidel,1978; «Mo-

ral relativismdefended»,enJ. W. Meilandy M. Krausz(eds),Relativism:CognitiveanáMoral,
NotreDame,Universityof NotreDamePress,1982.

Observemosquela tesisrelativistadeHarmansólo seaplicaalos <juicios internos’.Estos
juicios, expresadosenttnbnosde<debehacen,son losmásutilizadosenla teoríaéticadelau-
tor, puestodoslos demásjuicioséticosestánfueradesu interésenestecontexto.

1 «Moral Relativisin Defended»,uit. ennota5, p. 193.
Un interesantedebatesobreestacuestiónseencuentraenJ. Raz, TheMorajitj, of Eree-

dom,Oxford lJniversityPress,1986.
Porantiperfeccionismoseentiendela teoríapolítica quereclamalaneutralidaddel Esta-

do antediversasconcepcionesdelo buenodandoasusciudadanosla máximalibertadparaela-
borary perseguirproyectosdevidaacordesconsusfonnasparticularesdeentenderel bien Una
teoríade la Justicia,del. Rawls,sueleconsiderarseel locusya clásicodeestapostura.
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trechamenterelacionados:la nociónde «juicios internos»,la conexiónentre
estosjuicios y las «razonesparala acción»del agente,y la teoríade la moral
basadaenel acuerdo.Elprimerpuntocorrespondea lo queLyonsllama«re-
lativismo del grupodel sujetoquevalora»,segúnel cualla validezdel juicio
moralesrelativaa la moraldel sujetoqueformulael juicio devaloro a la de
sugrupo’0. El segundopuntoequivaleal «relativismodel grupodel agente»
(tambiénen expresióndeLyons), parael queun actoescorrectosi seajusta
a lasnormasdelagenteo a las de su grupo.Estasdosformasde relativismo
se sintetizanen la fórmulade Harmansegúnla cual «si 5 dicequeA debe
(moralmente)hacerD, 5 implica queA tienerazonesparahacerD y 5 ratifi-
ca esasrazones»’1.El tercerpunto,en fin, suministraun apoyoadicionalaes-
tos dosaspectosde la teoríade Harman.Naturalmente,dadala intercone-
xión de estostrespuntosala queantesmerefería,seentrecruzany sirvende
apoyomutuo a unateoríaglobal. Si los separamosaquíes sóloa efectosde
unamayorclaridadexpositivaquepermitadestacarsusflancosmásfrágiles.

El juicio de que alguiendebíao no debíahaberactuadode una determi-
nadamanerao queeracorrectoqueobraraasíes,para1-hirman,un juicio in-
terno característicoy sedistinguedel juicio no interno del tipo de «debesuce-
der quealguienactúede unadeterminadamanera»12.Los primerossonjui-
cios de «deber»moral en sentidopropio y los segundosjuicios de «deben
valorativos. Estaúltima clasedejuicios, a la quepertenecentambiénlos jui-
cios de quealguienes «malo»o queunasituacióndadaes «injusta»’3, están
fueradel ámbitode los «juicios internos»y fueratambiéndel interésde Har-
manen lo querespectaasu versión del relativismomoral, puestoqueel au-
tor no pretendeafirmar ni negarqueseformulenen baseaun acuerdo.Lo
característico,en cambio,delos juicios internosesquesólotienensentidoen
relacióna unaconvencióno a un acuerdotácitoqueafectatantoal agentea
quien se aplicael juicio comoa quienlo formula. Talesjuicios sólo pueden
emitirserespectoaquienessesuponequeaceptano quetienenrazonespara
aceptarlas consideracionesmoralesque sirven de basea los mismos,y se
usanparadescribiruna relaciónentreun agentey un acto.Cuandodecimos
quealguiendebíahaberhechoalgo (o quealguienestabahaciendolo correc-
to al haceralgo),presuponemosquela personaen cuestiónescapaz«deestar

~> D. Lyons,«EthicalRelativismandtheproblemof incoherence’,enMeilandy Krausz,cit.
enn. 5, pp. 211-212.

«Moral Relativism Defended»,cit. ennota 5, p. 193.
2 Estejuicio «no interno»esunaexpresidncaracterísticade necesidadmoral enel sentido

defendidoporel deontologismoy el prescriptivisinoanalíticodeinfluenciakantina.El relativis-
mo tiendeanegarestaformadenecesidadporsu universalismoimplícito, reduciéndola,como
severádespuésenel casodeHarnian,aotrasformasdenecesidadincluidasenlosdistintosusos
delverbo «debenodelverbo«ought..

‘~‘ «MoralRelativisreDefended»,cit ennota sp. 190.
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motivadaporconsideracionesmoralesimportantes»’4,entendiendoportales
lasbasescomunesentreel agentey el hablante.

Unabuenapartedelpesodel argumentode ¡¡armansobrelosjuicios in-
ternossedebea la supuestararezalingilísticay —lo queesmás fuerte—al
usosupuestamenteequivocadodel lenguajeal hacerun juicio internosobre
unapersonaqueseencuentrafuera«del grupode la gentedecente»’5,estoes,
sobrealguienqueesincapazde estarmotivadopor nuestrasconsideraciones
morales.¡—lannanofrecevariosejemplosde ello: los extraterrestresquelle-
gananuestroplanetaparadestruira los sereshumanos,los caníbalesquese
comena los supervivientesde un naufragio,el asesinoprofesionalquemata
a sangrefría al empleadode un banco,y Hitler exterminandoalosjudíos.En
cadauno deestosejemplosdeseresqueseencuentran,por asídecirlo, fuera
«del grupodela gentedecente»seestaríahaciendoun usoerróneodel lengua-
je, según¡¡arman,al decirquelos respectivosagentes«nodebíanhaberhe-
cho lo quehicieron» aunqueestaríajustificadodecir(dentrodel tipo dejui-
cios «no internos»)«no debíahaberocurridoquelos agenteshicieranlo que
hicieron».No es, segúnesto,unararezao unaextravaganciadecirque lo que
hicieronesossujetoseramalo, perosí afirmar quefueron«malos»los sujetos
al obrarde esamanera.

El problemaradicaen la razóndeporquéestaúltimaformulaciónresul-
ta rarao extravagante,puesmuchosde los argumentosque ofrece¡-larman
paraapoyarlosebasanen «intuicioneslingi~ísticas»queno parecenlo bastan-
teconvincentesparasoportarel pesodela pruebadequeseestáhaciendo«un
uso equivocadodel lenguaje».A muchaspersonasa quieneshorroricenlos
actosdeHitler y queno compartanningunadesusconsideraciones«morales»
decirque«no deberíahaberhecholo quehizo» no les pareceráun juicio ex-
travaganteo incorrecto.Y aunenel casodequemuchaspersonasquellaman
«malvados»a los individuosquesehallanfuerade su universomoralestuvie-
ran quizásutilizando estaformade juicio moral de una maneraincorrecta,
ello no quieredecirqueestaexpresióncarezcadesentido.Por ello latesisde
Harmanpodríano serunaproposiciónsobrelos usoslingilísticos realessino
sobrelos usosapropiadoso con’edos.Si estafueralaverdaderaestructuradel
argumentode Harman,perderíamuchopesoy tenderíaa incurriren un cír-
culovicioso,puesaunqueincialmenteseconsideraquela «rarezalingwstica»
esunapruebaimportantedela conexiónexistenteentrelosjuicios queinclu-
yenel verbo«deber»y las consideracionesmotivacionalesdeimportanciamo-
ral que compartenel agentey el queformulael juicio, ahoraresultaqueel
usolingijístico apropiadoo correctoesunainferenciaqueserealizaa partir
de losjuicios internos.El mismoHarmanexplica quesu «tesis (sobrelos jui-

ibid.
Id., p. 193
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cios internos)esuna tesislógica sensatasobrela formalógica»’6. El proble-
ma —cabriaañadir—esqueno puedeteneral mismotiempoun sentidodo-
ble, esdecir, la estructuracorrectade los juicios moralesqueincluyenel ver-
bo «deber»o esunapn¿ebadela existenciadeconviccionessobreconsidera-
ciones moralescompartidaso es una conclusión derivada de éstas. Es
improbablequea quien no acepte la tesisde Harmansobrela relatividad
necesariadelos «juicios internos»<y suvinculaciónconlasrazonesy motivos
moralmenteimportantesquecompartenel agentey el hablante>le convenga
la tesisde la incorrecciónquesuponeemitir juicios del tipo de «debíahaber
hechoX e Y» o «erabuenoo malopara el hacerX o Z» respectoa personas
queestánfueradel alcancemotivacionalde consideracionesmoralescomu-
nes.

Peroaceptemos,enordena la exposición,quelas condenasmoralesque
revistenla formadelo queHarmanllama«juiciosinternos»constituyenrare-
zas o extravaganciasen los ejemplosanteriormentecitadoso en la mayoría
de ellos. Tocaentoncesa Hannandemostrarque esarareza Ihigilística se
debea «la forma lógica» (y que, por consiguiente,esun errorconceptualig-
norarenjuicios de estetipo el hechodequesecompartanlas consideraciones
morales>,y no a otrasrazoneso causas.Unaforma, pues,de atacarla con-
cepciónde ¡¡armanconsisteen demostrarque esararezalingúistica puede
deberseaotrascausas.Porejemplo,aplicarun «debes»moralainvasoresex-
traterrestrespuedeserun erroro unaextravaganciaporqueno les considera-
mossereshumanosy enconsecuenciano lesatribuimosla condicióndeagen-
tesmorales.Entrequienemiteel juicio condenatorioo deontológicoy los su-
jetosjuzgadoso aquienesse pretendeobligarhayalgo másqueunafaltade
consideracionesmoralescomunes,y no resultaincoherenteexcluir a agentes
no morales,comolos extraterrestreso los animales,delalcancede lasexigen-
ciasmoralesy al mismotiempo aceptarporquea todoslos agentesmorales
incluyendoa los que están«fueradel grupode la gentedecente»seles puede
juzgarconpropiedadentérminosdejuicios deontológicoso valorativos.Res-
pedoal asesinosin escrúpulos,a Hitiery a los caníbales,unaparteimportan-
tede la rarezao dela extravaganciade decirqueno debíanhaberobradoasí
respondeal gradoextremadamentebajodeprobabilidadde quetalespropo-
sicionesconsiguierano hubieranconseguidola eficaciapersuasivaquepersi-
guen.Deciraun asesinodespiadadoqueno debíahaberobradoasíno resul-
ta incorrectoporcarecerde sentidosino por su débil fuerzadisuasoria.Sin
suscribirla tesisfuertede los emotivistasanalíticos’7,no cabedudaqueuna
función importantede nuestrosjuicios moralesconsisteen su capacidadde

16 Id., p. 190.
Me refieroala tesissuscritaporch.L. StevensonenEtica yLenguaje,BuenosAires, Pai-

dós, 1971,Pp. 34y Ss., queasignaal lenguajemoralla funcióndeexpresaremocionesy mcdi-
ficar actitudes.



214 EnriqueLópezCastellón

persuasiónparaconvencero disuadiranuestrosoyentesrespectoa determi-
nadoscursosde acción.

El quela rarezalingilísticadenunciadaporHarmanrespondaasumíni-
maefectividadpersuasivay no a la supuestaincorrecciónde juzgar sinque
exista una estructuramotivacionalcomún, puedecomprobarseadicional-
mentesi distinguimosentrejuiciosprospectivosdel tipo de«debeshacerX» y
juicios post¡acto como«debíashaberhechoX». En estecasoel juicio emitido
sobreun hechohistéricocomoelrelativoa la actuacióndeHitler seríaun ¡uF
cio post¡acto, carenteen consecuenciade todo efecto disuasorio,mientras
que el formuladoanteun pistoleroprofesionalquese disponea cometerun
asesinatoperteneceríaa los primerosy, aunquemínima, podríatenercierta
fuerzadisuasoria.Ello haceque la rarezalingOisticadelos juicios deontoló-
gicoso valorativosadmitagrados,correspondiendomás al primerode estos
casosqueal segundoatenordela mínimaeficaciadeéstefrentea lanulaefi-
caciadel anterior.

Harmansostieneademásque los juicios que incluyenun «debes»moral
sólo se aplicancon propiedada personasque tienen «razonesparahacer
algo», y estableceesta«vinculaciónentreel debesmoraly el hablarde razo-
nes»’8recordándonosqueenel ámbitomoral,adiferenciadel jurídico, «si se
aplicaunaexigenciamoralaalguien,esapersonatieneunarazónirresistible
y apremiantepararesponderaesaexigencia».Porconsiguiente,si unaperso-
nano tieneunarazónparahacero nohaceralgo,carecemosde baseparade-
cicle quedebeobrarasí. Cabeobservarque, para¡¡arman,«tenerrazones
parahaceralgo» es aplicablea determinadasactitudesmotivacionatesdel
agentecomo«ciertosdeseos,fineso intenciones»’9y no sereduceal «merode-
berde ser racional»20o a«hablarde una obligación»,a menosqueello vaya
acompañadode afirmacionesjustificadassobrelos implusosmotivacionales
del agenteen términos detales«deseos,fines o intenciones».De ahíqueun
juicio internosobreHitler <«eramaloparaa obrarcomolo hizo») podríaser
incorrecto,puesprobablemente«Hitlerno teníarazónalgunaparano orde-
narel exterminiodelos judíos»21.

Detengámonosen estepunto. En principio habríaqueseñalarque este
ejemplodeHannanno puedeservir asuspropósitosargumentalesporquela
rarezalingtiísticadel juicio no sedebeaqueel sujetoquelo formulay el su-
jeto juzgadono compartanunaestructuramotivacionalmoral, sino a quese
emiteunjuicio moralsobreun sujetoamoralenlos diferentessentidosen que
sehainterpretadopsicopatológicamenteel hechotransczdturaldel amoralis-

18 «Relativistic Etbics: Monility asPolitics»,uit. enxi. 5, p. 111. Citadosenla mismanota:
Moral RelativismDefended»,PP. 193-195;«Whatis Moral Relativisin»,p. 152-156.

‘~ «Moral Relativisin Defended»,p. 194.
20 «Relativist.icEtbics: Morality as Politics»,p. 111.
21 «MoralRelativismDefended»,p. 194.



Sobreel relativismoéticodeGilbert Harman 215

moenlasdistintasescuelaspsicológicas.El relativismodeHarmanle impide
introducirestaobservaciónporqueello le obligaríaaadmitir queporencima
de las diferenciasculturales,socialeso de los «deseos,fines o intenciones»,
existenunoscriterios que permitendiscriminarqué se ha de entenderpor
«moral»al menosenun sentidoformal. La rarezao extravagancialingtiística
estaríaentoncesdel ladode la teoríade Harmanqueseve forzadoaadmitir
implícitamentequeel amoralismoesunaformade «moral»distintade la de
quienemiteel juicio condenatorio,al no existir entreel quejuzgay el juzga-
do unos«impulsosmotivacionalescomunes»,o, dicho de otramanera,que
fuerade lo quellama«el grupode la gentedecente»siemprehay otra moral.
Porel contrario,la tesisdeHarmanseríaciertasi explicanlararezao extra-
vagancialingtlísticaquedetectaen estecasohaciendoreferenciaa la falta de
toda formade motivaciónmoralporpartedel sujetojuzgado,estoes, alaau-
senciadel «sentimientode aversiónhacialas ideasde villanía o bajeza»que
Humeconsiderabaindispensableparaque existauna motivaciónmoral~o,
pordecirlo con palabrasde Kant, de «lascondicionessubjetivasde la recep-
tividad parael conceptode debe,A.

En segundolugar, parecedaroqueHarmanno estárespetandoaquí la
distinciónpropuestaentreotrosporW. Sadurskientre«razonesnormativas»
y «razonesmotivaciona1es»~.Razonesnormativasson las que «justifican el
carácterobligatoriode un acto»y razonesmotivacionalesson«losdeseoso in-
tencionesrealesde un agente».CuandoHarmanrelacionalas razonespara
unaaccióncon el carácterobligatoriode esaacción,utiliza la palabra«razo-
nes»ensentidonormativo.Así sucedeen el texto citadodondeseafirma que
«si seaplicaunaexigenciamorala alguien,esapersonatieneunarazónirre-
sistible y apremiantepararesponderaesaexigencia»2QPerocuandovincula
su expresión«razonesparala acción»a sutesis sobrelos «juicios internos»
estáempleandola palabra«razones»en un sentidomotivacional.Tal es el
casodeltexto anterior:«ProbablementeHitler no teníarazónalgunaparano
ordenarel extenniniode los judíos». De estemodola relaciónentrelos jui-
dosdeontológicosy las motivacionesdelos agentesseestableceal preciode
un uso ambiguodel támino«razones»,puespodríamosaceptarel usonor-
mativo deltermino«razones»perono el motivacionalcomobaseparaformu-
lar juicios queincluyanel verbo«deber».

Ahorabien, estacríticaa Hannanresultademasiadofácil porqueel pro-
blemadel usoqueéstehacedela expresión«razonesparalaacción»no sere-
duceaunasimpleambigliedado confusiónlingoistica. En el peordelos ca-

~ D. 1-fume, An Enqu¿ryConcerninguñe Pflncip lesofMoraIs, s. IX, p. 2,233.
~ 1. Kant, MetaphysikderSitten,2.aparte, XII, Ak. 399.
»~ Wojciech Sadurski, Moral Pluralism ami legalNeutrality, Dordrecht,lOuwerAc. Pub.,

1990,p. ‘76.
~ •What is Moral Relativism?», cit. en n. 5, p. 153.
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sosesaconfusiónpuededeberseal usoespuriode esaexpresiónen susenti-
do motivacional.El propio ¡¡armanniegaqueensupostura«razones»y «ra-
zonesquemotivan»seanexpresionesintercambiables,añadiendoque«siem-
pre escoherentesuponerqueuna razónasí <respondera unadeterminada
exigenciamoral) no esunarazónquemotiveporque<el agente>o no escons-
cientedeellao esconscienteperoactúade forma irracional,etc»~.Ello obe-
decegeneralmentea queen la teoríade ¡¡armanlas razonesparala acción
no sólo se dan cuandoun agenteaceptaunaexigenciamoralsino también
cuandono la aceptaa causaexclusivamentede la ignoranciao de la irracio-
nalidad.Sin embargo,estaprecisiónno desvirtúala observacióngeneralde
que¡¡armanhaceun usomotivacionaldel término«razones»puesal hablar
de «razones»sólohayquedejaral margenlos deseose intencionesrealesque
reflejenignoranciao irracionalidad(incluyendoaquí«la estupidez,la confu-
sión o la enfermedadmental»)27.La insignificanciade estaprecisiónqueda
patentesi observamosque¡¡armanno tieneencuentadefectosmoralesbási-
cosy se niegaaincluir en los casosde «ignorancia»o de «irracionalidad»la
política deHitler conlos judíoso los actosdelos criminalesinsensiblesal do-
br desusvíctimas:«Ciertoscriminalesempedernidos—señala—no parecen
tenerrazónalgunaparainteresarseporsusvíctimas;simplementeno sepreo-
cupan,sin quesudespreocupaciónseafruto aparentementedela irracionali-
dado de la ignorancia»28.Estorespondede lleno al espíritu de la teoríade
¡¡arman,puessi admitieraquelos defectosmoralesmuy gravessonun Indi-
ce de irracionalidado de ignoranciaestaríaatentandotambiéncontrael ca-
rácterrelativistade su ética: efectivamente,al hacerla salvedadde la irracio-
nalidady de la ignoranciaestaríaadoptandoel puntode vista «externo».Al
no hacerlo,hemosde concluir queestasalvedadno cambiasignificativamen-
te el caráctermotivacionalde su conceptode «razonesparala acción».

Tampocoaquíla esenciadelproblemaradicaen unameraconfusiónlin-
goistica,puesunatesiscentraly explícitade la teoríade¡¡armanesquelos
juicios queincluyenel verbo «deber»sólocausanefecto envirtud de unase-
dede hechosmotivacionalesporpartedel agente(les llamemoso no «razo-
nes»)- La cuestiónesporquésólo senospermiteusarel ténnino «deber»en
sentidomoral dentrodeestecontexto.Harmainno abordadirectamenteeste
problemay enlamedidaenquelo evitasutesissobrelavinculaciónentreel
«debes»moraly la motivaciónseconvierteenunapeticiónde principio, pues
si quienhubiesedejuzgarestacuestiónfuesela intuición lingilística proba-
blementehabríamosdeconcluirquela aplicacióndel«debes»morala los ca-
sosde Hitler o del asesinodespiadadoconstituyeun usoperfectamentelegí-

~««Relativistic Ethics: Moral¡ty as Politics», cit. en notaS,p. 112.
27 «What is Moral Relativism?», p. 152.
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timo dela expresión,al margendetodaposibleaveriguaciónsobresusmoti-
vacionesparaabstenersede realizaraccionesmoralmenterechazables.

Reelaborarel argumentode ¡¡armanafavor de la relaciónentrerazones
moralesy razonesmotivacionalespresentaciertadificultad porque,comova-
mosaver, incurre en un círculo vicioso. Consideremos,por ejemplo, su re-
chazodelargumento«externo»dequeun sujetodebepreocuparseporlos de-
másal margende queexistano no realmentemotivacionescircunstanciales
queinfluyanen la mentedel individuo en cuestión.Escribe¡¡arman:

Si 5 debepreocuparseporel bienestardeotrosen el sentidodequetie-
ne razonesparahacerlo,dichasrazonessontambiénrazonesparaque5 se
comportede] modoapropiadorespectoa los demás.Perosi Sdebepreocu-

parsesólo enel sentidodequedebeocurrir que5 se preocupe,conotraspa-
labrasque seríabuenoque5 se preocupara,todo lo quesesiguees que5
debeactuardel modo apropiadoen el sentidosiguiente:debeocurrir que5
se comporteasí?No sesigueque8 debaactuarmoralmenteasí29.

Paracomentarestepárrafode ¡¡armanhemosde tenerencuentadistin-
tos significadose ideasqueestánineJuidosen posiblesusosdel verbocaste-
llano «deber»y del verbo inglés«ought»: 1) Una ideadeobligación, en el sen-
tido de que«5 debehacerX» equivaldríaa «Es moralmentenecesarioque5
realiceX». 2) Una ideade deseabilidadporpartedel hablante,en el sentido
de que«5 debehacerX» equivaldríaa«DeseoqueS hagaX». 3) Unaideade
probabilidad, en el sentidode que«5 debehacerX» equivaldríaa «Es suma-
menteprobableque5 hagaX». En esteúltimo casola fuerzadela necesidad
dequese produzcael hechodependerádel cálculodeprobabilidadesrealiza-
do porel hablante.Enexpresionescomo«5 debehaberllegadoya»la verdad
del juicio dependerádela exactitudy veracidadde las consideracionessobre
distintoshechosquehayarealizadoquienformulaeljuicio. Ciertosemotivis-
tasanalíticoscomoStevensonhanpretendidoqueel uso 1> puedetraducirse
en todo caso al uso 2), esto es, que «5 debehacerX» equivalesiemprea
«AprueboX, apruébalotú también»,suponiendoquetodaformulaciónde un
deberequivalea un juicio valorativo previo en el queel hablanteconsidera
quela acciónquepresentacomoobligatoriaes«buena»en el sentidosubjeti-
yo de que«le gusta»30.

29 Id., p. 113.
»‘ Ch. L. Stevenson,cit. ennota 17, p. 63 y ss. A. Macíntyre. comentandoestasideas,seña-

la queStevenson«entendióclaramente<pie decirdesaprueboesto:desapruébalotú tambiénno
tienela mismafuerzaquedecir¡esto esmalo!. Se dio cuentadequelo último estáimpregnado
de un prestigioqueno impregnaalo primero.Perono se dio cuenta—precisamenteporque
contemplabaelemotivismocomounateoríadelsignificado—dequeeseprestigioderivadeque
el usode ¡estoesmalo! implica apelaraunanormaimpersonaly objetiva,mientrasqueyo desa-
prueboesto:desapruébalotú tambiénno lo hace.» Tras la Virtud, trad. deA. Valcárcel,Barce-
lona, Crítica, 1987,p. 36.
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Naturalmente—y enestola tesisdeHarmanesverdadera—,laprobabi-
lidad dequeenel uso1>8 realiceX dependeráentreotrascosasdequequien
formulael juicio y el sujeto5 compartanuna estructuramotivacional,esde-
cir, que hayaunasbasescomunesentre ambosindividuos quepermitacon
mayoresprobabilidadesde éxito la realizacióndeX porpartede 8. Porde-
cirloconpalabrasdeHarman,dependeráde quela obligaciónformuladasea
un «juicio interno».La cuestiónqueseplanteaes,pues,la de la legitimidad
del uso 1) sin necesidadde traducirloa los usos2) y/o 3). Por lo quelleva-
mos dichohastaahora,hemosdefendido:a) queno carecede sentidoel uso
diferenciado1) sin teneren cuentasu reduccióna los otrosusos;y b) quela
rarezalingiiísticadel uso 1) en determinadoscasosobedeceasu falta de efi-
cada,estoes,a la improbabilidadtotalo sumade quela necesidadfonnula-
da en 1) se cumpla.Harman,porel contrario,sostienequeel uso 1) carece
de sentidosi no hayprobabilidadalgunadequela necesidad«moral»sepro-
duzcaen el mundode los hechosy ello sucedebásicamentecuandoel sujeto
aquien sepretendeobligarno cuentaconla motivaciónadecuadaparaase-
gurarel cumplimientodel deberexigido, estaes, de la necesidadenunciada
dequeserealiceun determinadohecho.DeestemodoHarmanpretendeunir
el debera la motivación, a «las razones»o al deseoy las intenciones;preten-
de implícitamenteque la reduccióndel ámbito de la indeterminaciónlibre
por partedel sujetooperadapor la intervenciónde la fuerzamotivacional
asegurela realizaciónde 5. Dicho con otraspalabras,niegaentidadala ne-
cesidadmoralparaatribuírselaporenteroal gradodeprobabilidad.Sólo así
tendríasentidoparaél el uso 1) en virtud desu eficaciaprácticaparalapro-
duccióndel hechoX.

Retomandoahorael párrafode ¡¡armanobservaremossuidentificación
deluso 1) con los usos2) y 3>. El hechode que8 se preocupepor los demás
sólo seproducirácuandoexistanporsuparte«razones»pararealizarla con-
dudaala quele obligael juicio imperativo.Encasocontrariotodolo queex-
presael uso 1) esla deseabiidadporpartede quienlo formulade queel he-
cho de que5 sepreocupeporlos demásseproduzca,deseabiidadqueporsí
solano garantizael cumplimientode la necesidadsi no encuentraeco enla
estructuramotivacionaldel agente.Hay, pues,en juegouna doble concep-
ción de la obligaciónmoral: la primera,de saborkantiano,entiendequeel
imperativo moraltienesentido cualesquieraquesean las motivacionesdel
agente;la segunda,en cambio,consideraquesusentidodependedelgradode
probabilidadde quesecumplay queésteesnulo si el agenteencuestiónno
disponedela correspondienteestructuramotivacionalparagarantizarlo.Por
esodecíamosantesaquíquela tesisde Harmanpodríano serunaproposi-
ciónsobrelos usoslingijísticos realessinosobrelos usosapropiadoso correc-
tos. Y es quecabesuponerqueparala mayoríade la gentede la imperiosi-
dad deque5 obrede unadeterminadamanerasegúnel uso 1) sededuce<al
menoscomoun deberprimafaciesujetoa la consideracióndedeberesopues-
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tos> que5 debemoralmenteobrarasí.Al negarestainferencia,HarmanseIi-
mita a repetirsu tesisdequeel «debes»moral estáíntimamenterelacionado
con lasmotivacionesrealesen lugarde defenderdichatesiscomoessupro-
pósitoa lo largode su exposición.

Una formade estableceresarelación,como seha apuntadoya, esconsi-
derarla probabilidadprácticade queel agenterealicela acciónobligatoria.
En estesentidosepuedeafirmarquelasrazonesparala acciónhandemover
al agentey enconsecuenciainipulsarlea obrardeunadeterminadamanera31-
En esteargmnentoprocederíamosa la inversa,estoes,del efecto a la causa,
y si un agenteno realizarala acciónoportunapresupondríamosqueno esta-
ba motivadoparahacerlay porconsiguientequeno teníarazonesparaello.
Sin embargo,tambiénen estecasoel vínculo entrelas razonesylas motiva-
cionesconstituyeun aspectodébil de la argumentaciónporqueenla realidad
solemosafirmar queunapersonatienerazonesmoralesparahacerciertasco-
sasaun en el casode quecarezcade las actitudesmotivacionalesadecuadas.
Parademostrarqueno nosequivocamosal hacerestaclasede afirmaciones
necesitamosuna pmebaqueno nospuedesuministrarel argumentoen cues-
tión, dadoquese establecede maneraarbitrariael vínculo hipotéticoentre
lasrazonesmoralesy la capacidadprácticaparamotivaral agente.Cabesos-
pecharquesi inicialmenteresultaatractivoesteargumento,ello sedebequi-
zás a la relaciónintuitiva queestablecemosentrela correcciónde los juicios
moralesy sufuerzapersuasivacomoprescripcionesparala acción.Talvez el
argumentode ¡¡armanganaríapesoen la versiónemotivistade la teoríame-
taéticano cognitivistaqueentiendelos juicios moralescomoprescripcionesy
recomendacionesparala acción.En tal caso,si la validezdelos juiciosmora-
les seredujeratotalmenteasu capacidadde persuadira la genteparaquese
comportede acuerdocontalesimperativosy valoraciones,podríadefenderse
indirectamentela relaciónentrerazonesmoralesy razonesmotivacionales
apelandoa la efectividad.Pero¡¡armanno 0ptapor estaformade reforzar
su tesis.

Ahorabien,si enordenala argumentaciónaceptamosqueel valordeuna
teoríamoralradica,entreotrascosas,en su funciónpersuasiva~la teoríade
¡¡armansobresu relaciónentrerazonesy motivospresentaunanotablecon-
tradicción: consideraquequienesno compartenlos motivosmoralesdel su-
jeto quevalora,debidoa otrasrazonesqueno seanla irracionalidady la ig-
norancia,sonpersonas«ajenasal grupodela gentedecente»,queestánfuera
del alcancedela argumentaciónmora]en términosdejuicios deontológicos.
Conotraspalabras,desdeel puntode vistade la teoríametaéticaa la quese

Véaseal respecton. c. Postow,«Moral RelativismAvoided,.,Personalist,60(1979),p. 97.
~ Incluso unateoríaformal cono la kantianapuedecumpliresafunciónsi consideramos

queensu apelaciónala dignidady ala autonomíadel agenfrmoralradicaunabuenapartede
su capacidaddepersuasión.



220 En queLópezCastellón

reduceestacuestión,limita en el terrenode la prácticasuprédicaal conver-
soy creequeno tienesentidoesgrimirargumentosmoralesdepesoantequie-
nesno compartennuestrasactitudesmorales.De estemododebiita la base
lógica del discursomoral cuyafunción, entreotras,hacereferenciaal desa-
rrollo y a la reformamorales.ComoobservaR. Attfield, no dejadeseriróni-
co quela teoríadelos «juicios internos»resultea la vez demasiadogenerosa
y muypocogenerosa~.No eslo bastantegenerosaporqueconsideraindesea-
ble a todo el que actúapor motivosquesoninmoralesdesdenuestropunto
de vistasin plantearsela posibilidadde queeseindividuo seasusceptiblea la
persuasiónde las razonesmoralesM. Y esdemasiadogenerosaal eximir de
censuramorala quienesactúanen virtud de susprejuiciosinveteradospor-
quecarecende motivosparaobrardeotromodo.

Pasemosahoraal tercerpunto queproponíapara completarla exposi-
ción de la posturade Hannan.La pruebafundamentalquenosofrececomo
defensade su tesisde quela moralsebasaen un acuerdoo convencióntáci-
tos dentrode un grupode personases la desigualseveridadmoral existente
entreel deberde no hacerdañoaotrosy el deberdeayudara quienlo nece-
site35. La prioridady la mayorrigidez del primerosupone,según¡¡arman,
un auténtico«misteriosobrenuestrospuntosdevistamorales» queasujui-
cio sólo puederesolversesi aceptamosquela moralderivade un acuerdoen-
tre personas.El esquemade su argumentoviene a ser el siguiente. 1) En
nuestramoral la prohibiciónde hacerdañoa otroses másrígida queel de-
ber de ayudamutua,aunquedesdeun puntode vista puramenteutilitarista
esteúJtimodeberhabríade tenerla misma severidad.2) El deberde no ha-
cerdañoa otrosbeneficiapor igual a todoslos miembrosde unasociedad
porqueel pobrey débil y el rico y poderosocorrenel mismoriesgode resul-
tar perjudicadosporel incumplimientodeesedeber,mientrasqueel deberde
ayudaral necesitadobeneficiamuchomás al primeroqueal segundo.Esto

Véaseal respectoB. C. Postow,«Moral RelativismAvoided»,Personalist,60 (1979). p.
97.

«~ Incluso unateoríaformal comola kantianapuedecumplir esafunción si consideramos
queensu apelaciónala dignidady ala autonomíadel agentemoralradicaunabuenapartede
su capacidaddepersuasión.

~‘ R. Attfield, «How nottú beamoralrelativist», TheMonist, 62(1979),p. 519.
:11 A. Bloom ha atacadopor ello el tópico dequeel relativismofomentala tolerancia,pues

si unacultura,sociedadotradiciónseconvierteenel garanteúltimodela validezmoral, la con-
secuenciaeslanegativadogmáticaacriticar todamoral establecidaapelandoacriterios dera-
cionalidad(Che Closingoftite AmericanMUid, NuevaYork, SimonandSchuster,19874El Li-
beralismo,porel contrario,asumiríael pluralismomoraly exigiríasometerapruebay adiscu-
sión públicatoda proposiciónética, esforzándosepor hacerquesuscreenciasy valoresfueran
«razonablemente»coherentesy sólidosperomanteniéndolosabiertosa unacontinuarevalora-
ción ala luz deotrosvalores,creenciasy argumentos«i. Crittenden,BeyondIndividualism,Nue-
va York, Oxford UniversityPress,1992, Pp. 163-167>.De ahíla importanciade la distinción
entrerelativismoy pluralismo.
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indica que3> hay unaelevadaprobabilidadde quesedé un acuerdoen una
sociedadrespectoal deberdeno hacerdaño,cosaqueno sucedeconel deber
de ayudaraotros. 4> A falta de otrosbuenosargumentosque expliquenla
desigualseveridadde estasdos clasesde deberes,el acuerdoeslo único que
justifica la prioridaddel deberde no hacerdañosobreel deberdeayudar.En
consecuencia,~>la moralse basaen un acuerdoo convenciónmutuosaun-
quetácitos.

Las principalescríticasal argumentode Harmanse handirigido al pun-
to 4> de su razonamientoy hanconsistidobásicamenteen mostrarotrasjus-
tificacionesdel hechode dichaprioridaddistintasdel consenso37.Ello no
quieredecirqueseaesteel único puntovulnerable,puestambiéncabeponer
enteladejuicio las dosprimerasafirmacionesdel anteriorrazonamiento.Sin
embargo,debidoa los limites de estetrabajo,revistemásinterésprofundizar
en la tesis principal relativa a la prioridaddel debernegativode no hacer
dañoa otros.

Consideremos,pues,la respuestade¡¡armanaalgunasdelas explicacio-
nesquesehandadode dichaprioridaddistintasde la súya.RichardTram-
mel, por ejemplo, ha ofrecido tres razonesfundamentalesde laNoridad
deontológicade no hacerdañoa otrossobrela obligaciónde auxiliaral ne-
cesitado~.1> El debernegativode no hacerdañopuedecumplirseen su to-
talidad,mientrasqueel deberpositivo de ayudara otros nuncase cumple
plenamenteporquesiemprehabrápersonasnecesitadasde ayuda39.2) El
dañocausadoaotrosgeneranecesariamenteun perjuicio, perola no presta-
cióndeayudano dejanecesariamenteaesapersonasin asistenciaya quepue-
de haberotrosquela socorran40.3> El causantedel dañoesnecesariamente

~ Naturalmenteestecontratono corresponderíaa] queelaboranlosindividuosenla «posi-
ción original» de Rawls,sino queal teneren cuentaestossujetossus interesesparticularesse
acercaríaal modelodecortehobbesianodescritoporO. GauthierenMorais by agreement,Ox-
ford, Clarendon,1986.

~ «Moral RelativisraDefended»cit. ennotaS,p. 196.
‘7 Véase,porejemplo,H. Coburn, «Relativismand1WBasisof Morabty»,Ph¿losophicalRe-

view, 72(1975)131-137.
~ RL. Trainmel, «SavingLife andTakingLife»,Journalof Phulosophy,72 <1975), 131-

137.
~> Estadistincióntieneunaraízhistóricaqueseremontaal jusnaturalismodeGrocioy asu

división dedeberesper/i?ctos<los quetienenun contenidoprecisoy cuyocumplimientoesindis-
pensableparalasupervivenciadela sociedad)y deberesimperfectos(decontenidoindetermina-
doy cuyocumplimientocontribuyeala mejoradela calidadde‘ida enla sociedad).La distin-
ción esrecogidaporHumey por Kant y setraduceen los dos polosenquesearticulala ética
modernacentradaenla justicia o en labenevolencia,la caridado la solicitud.VéaseA. Bucha-
nan, «JusticeandCharity>*, Ethics, 97 (1987)558-575.

~ EstaobservacióndeTrammeltieneunabaseexperimentalenel sentidodequesehapo-
dido comprobarla apatíadel observadorde unapersonaen apuroscuandohayotrasdelante.
SobrelasexplicacionesdeestehechogeneralizadovéaseB. Latanéy J.Darley, TIte unresponsi-
vebystanderWliy doesn’thehelp.~, EnglewoodCliffs, PrenticeHall, 1970,p. 125.
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responsabledelperjuiciodela víctima, peroquienno prestaayudaa otro no
es necesariamenteresponsablede la situaciónde la personaen apuros.De
estemodopuedeexplicarsela mayorseveridaddeldeberde no hacerdañoa
otrossin tenerquepresuponerel carácterconvencionalde la moral.

Harmanharespondidode dosformasa la críticade Trammel:considera
quela distincióndelpunto2) deTranunelespuramenteverbaly respectoa los
puntos1> y 3> señalaqueya danpor supuestala severidaddesigualde ambos
deberes,porlo quetalesargwnentosno puedenjustificarel hechodelapriori-
dad. A mi juicio, Harmansólotiene razónen su respuestaal punto 3), pues
efectivamentela ideade responsabilidadmoralpresuponela existenciade de-
beresmoralesprioritariosy enel casoconcretodelargumentodeHarmanpre-
suponeunasociedadenla queel deberdeno hacerdañoesmásrígido queel
deberdeayudaraotros.Como diceHarman,«enunasociedadmásigualitaria
y altruistaqueno aceptasela existenciade una diferenciamoralentrehacer
dañoy no prestarayuda,se consideraríaresponsablede la situaciónde una
personaenapurosal sujetoqueno le ofrecierael socorroqueprecisa»41.Obser-
vemos,no obstante,quesepuedemalinterpretarconfacilidadla ideadeTram-
mel porquelo quediceenel punto3) noesquela responsabilidadenquesem-
curreporhacerdañoaunapersonaseamayorquela derivadade no ayudara
alguien<porqueentoncessu argumentosobrelasrazonesdela prioridadsería
claramentecircular),sinoquela responsabilidaddeprovocarla situacióndeal-
guienesuna consecuencianecesariade la acciónde hacerdañoy unaconse-
cuenciacontingentedenegarsea ayudar.De abíqueno sedé la jerarquíamo-
ral de responsabilidadesqueproponeTrammel.Harmantiene, sin embargo,
razónal suponerqueenunasociedaddondeambosdeberestuvieranel mismo
gradodeseveridad,el hechodeno prestarayudasetraduciríaenunagraveres-
ponsabilidadporpartede quienseabstuvieredehacerlo.Y enestesentidola
responsabilidad<aunquenonecesariamentela situaciónmenesterosade laper-
sonaaquienno seayuda)derivade un juicio moralanteriorsobrela equiva-
lenciaéticadelasdos ciasesdedeberesqueestánenjuego.

Examinemosahorael punto2> de Trammel.A su observaciónde quela
accióndehacerdañoaotro generanecesariamenteun perjuicioaéste,mien-
trasqueel incumplimientodel deberde ayudardejaabiertala posibilidadde
queotrapersonasocorraal individuo en apuros,Harmanrespondequeesta
constataciónesmeramenteverbal porque«si obrasde formaqueunadeter-
minadapersonaresultaráperjudicadaa menosqueotra la socorra,esaper-
soriano sufrirá necesariamenteun daño;pero,por el contrario,si no ayudas
a unapersonaquelo necesitay a quiennadiemásvaa ayudar,esapersona
sequedaránecesariamentesin ayuda»42.El argumentodeTranvnelesverbal
—explica¡-¡arman——porqueel hechode hacerdañoaotropuededescribir-

«RelativisticEthics:Morality asPolitics», cit. ennota5, p 115.
42 Id., p. 114.
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seo biencomola accióndirectade perjudicara alguieno biencomola inhi-
bición de unaconductaquetendráconsecuenciasnocivasparaun individuo
a menosqueintervengaun tercero.

Al margende queel argumentodeTrammelseao no puramenteverbal,
la esenciade su ideaes que hacerdañoy no ayudarsonsignificativamente
asimétricosrespectoa la inevitabiidaddequeseproduzcanconsecuenciasne-
gativas.Harmandefiendeencambioquela simetríasólosedacuandoconsi-
deramosla posibleintervenciónde unatercerapersona.Comola intromisión
hipotéticade esatercerapersonaentrequien produceel dañopor acción u
omisióny su víctima puedeimpedir quese den las consecuenciasnegativas
tanto en el casode hacerdañocomo en el de no ayudar,ambassituaciones
sonequivalentesrespectoa la existenciadeconsecuenciasmoralmentedeplo-
rables.E] problemaesqueaunenel casodequeHarmanestuvieraenlo cier-
to respectoa la simetríadelasdossituaciones,ello no servidadebasea la so-
lución de su «misterio moral»,puesla comparacióndel deberde no hacer
dañoaotro conel de ayudara alguienenapurosa quiennadievaasocorrer
no pareceun argumentosuficienteparajustificar la defensade la prioridad
del primerode estosdeberessobreel segundo.Dicha prioridadsólo resulta
claraenla situaciónmássimplequedescribeTrarnmeldondesóloseatiende
a quiencausael dañoy a la víctima. En un marcotanreducidoresultarazo-
nablepensarquehabráalguienqueprestela ayudarequeriday ello inducea
admitir la menorimportanciadel deberde ayudar.Peroenla situaciónmás
complejaqueintroduceHarmandondesabemosel gradodeprobabilidadde
la intervenciónde unatercerapersona,puedehabercasosen quela falta de
probabilidadde esaintervenciónnosobliguea condenarla no prestaciónde
ayudaconidénticadurezaquela accióndecausardañoa otro. Estaprecisión
nospermiterechazarasuvezel punto 1> del razonamientodeHarman.

Conotraspalabras,Trammelnosinvita acomparardossituaciones:a) A
causaun dañoa E; y b> A no ayudaaE. ¡-¡armanpor su partecomplicalos
hechosañadiendoquea> puededescribirseo bien como(a’) A causaun daño
a 13, o bien como<a”) A causaun dañoa 13 a menosqueintervengaC; y que
a su vez b> puededescribirseo biencomo (b’) A no ayudaa 13, o biencomo
(b”) A no ayudaaB aquiennadievaa ayudar.Harmanquierehacemosver
quecomoen (a’> y en (b”> las consecuenciasnocivasparecenmevitablespor
igual, tendemosa considerarqueestasdossituacionessonmoralmenteequi-
valentes,lo queno dejade sercierto. El problemaesqueestoindica(o al me-
nospareceindicar) quese ha de rechazarla prioridaddel deberdeno hacer
dañosobreel deberde ayudar,perono quetengasu fuenteenun acuerdotá-
cito puespodríadarseel casode queal formularesaprioridaden un nivel
abstractoestuvieramosimpedidosporla miopíadeno ver la importanciamo-
ral querevisteel gradodeprobabilidadde queintervenganterceraspersonas.
Cuandoampliamosnuestraperspectivamorale introducimosotrasconside-
raciones(comola intervenciónde otraspersonasen la relaciónentreel cau-
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santedeldañoy la víctima>,podemoscomprenderla necesidadderevisarlas
conviccionesmoralesquemanteníamosinicialmenteen nuestroplanteamien-
to abstracto.Y al hacerlo,estaremosdestruyendola verdaderabasedel razo-
namientode Harmansobrela concepcióndela moralcomoun acuerdotáci-
to, estoes, el contenidode su punto 1>.

No parecequeestaconclusiónsobrela respuestade Harmanal punto2>
dela críticadeTrammelresulteinapropiadani improbable.Si recurrimosal
ejemplohabitualqueencontramosen los autoresqueplanteanestacuestión
<la comparaciónentrearrojara unapiscinaaunapersonaqueno sabenadar
y no ayudaraunapersonaqueseestáahogandoy aquienseríafácil sacardel
agua>,comprobaremosqueel juicio inicial de quelo primeroesmoralmente
peorquelo segundopuededeberseanuestraexperienciaordinariadequeen
situacionesde estetipo siemprehabráalgunapersonaqueacudaen susoco-
rro, evitándoseasíporlo generallos efectosnocivosconmayorfacilidadque
en el primerodelos casos43.Porconsiguiente,en circunstanciascaracterísti-
casestosdoscursosde acciónno respondena lo queseestipulainicialmente
ceterisparibusen el conjuntodela argumentación.Perosi conocemosmejor
la situacióne introducimosla preocupaciónde Harmansobrela posibilidad
de la no intervenciónde una tercerapersonay aceptamosquela inhibición
del actnde ayudarperteneceala categoría(b”>, estoes, queno hayposibili-
dadalgunade queintervengauntercero,lo másrazonabley prudentepodría
serotorgarel mismogradodegravedadmoralala obligacióndeauxiliary a
la obligacióndeno hacerdañoa otro’~t

Paraconcluir nuestroanálisispodemosrevisarla respuestade Harmana
la críticaquelehaceTrammelensu primerpunto,segúnla cualel deberde
no hacerdañopuedecumplirseensuplenitudy el deprestarayudano. Har-
manseñalaqueestaafirmaciónpresuponeunadistinciónmoralentreno ha-
cer dañoy ayudar,y queen sociedadesmásaltruistase igualitariasque la
nuestradondeno se establecieseestadistinciónambosdeberesrevestiríanel
mismogradodeseveridad.Entalessociedades—concluyeHarman—el nú-
merode personasnecesitadasde ayudaseríamuy reducidoy por ello «po-
dríamosprestarayudaa todo el quese beneficiarade nuestraacción en la
mismamedidaenquepodríamosevitarel hacerdañoaalguien»45.

~ Enla literaturaespecializadaestacuestiónrecibeel nombredel«derechoal socorrofácil»,
estoes,el derechodela personaqueseencuentraenun apurogravequepuedeinclusoponer
enpeligrosu vidasin costeo riesgoserioporpartedesusalvador.Argumentosafavory encon-
tra deestederechosonrecogidosporJ.FeinbergenHarm to Othcrs, NuevaYork Oxford Uni-
versity Press,1984,PP. 126-186.

~‘ Sobreestacuestióndela gravedadmora]delasomisionesvéaseC. 5. Nino, E&a yDore-
diosHumanos,BuenosAires,Paidós,1984, Pp. 195-206.

‘~ «RelativisticEthics:Morality asPolitics», cit. ennotaS,p. 115. Entodo esteplanteanfien-
to deHarmansereduceburdamentela ayudaasusaspedosmaterialesy físicossin considerar
otrasformasdeayudapsicológicay mora]cuyacomplejidady extensiónimpediríansu satisfac-
ción extendiday colmada.
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No estáclaro, de entrada,porqué estableceHarman una relación tan
grandeentreuna sociedadde carácterigualitario y altruistaregidapor el se-
vero deberdel socorromutuoy la existenciade un númeroreducidode per-
sonasnecesitadasdeayuda,puesencasodedarseestarelacióntendríaunca-
ráctercontingentey dependeríaentreotrascosasde factoresexternoscomo
la totalidad de recursosdisponibles.Cabe imaginar una sociedadcuyos
miembrosconsiderenquetienen el deberimperiosode ayudara los demás
peroqueno contaraconlos bienesnecesariosparaauxiliara todaslasperso-
nasnecesitadas~.Resultaasimismodiscutible la afirmaciónde Harmande
queen una sociedadaltruista«podríamosprestarayudaatodo el quesebe-
neficiarade nuestraacciónen la mismamedidaen quepodríamosevitar el
hacerdañoa alguien»,puesparadecidirestotendríamosquecompararel nu-
merode quienesestánen situaciónde beneficiarsede la observanciageneral
deldeberde ayudary el númerode los beneficiariosdel cumplimientode la
obligaciónde no hacerdañoa otros,comparaciónqueesa todaslucesimpo-
sible,dadoqueel númerodelos primerospuedecaicularseempíricamentey
el de los segundossólo podríaestablecersetrasla violación del correspon-
dientedeber.Habríaquecompararademásel precioa pagarpor el cumpli-
mientode ambosdeberesentérminosde recursosmateriales,energía,repre-
sión deinstintos,etc.Si el precioporcumplirel deberdeprestarayudaresul-
ta superior al de respetarla obligaciónde no hacerdañoa otros (lo que
pareceevidenteinclusoen una hipotéticasociedadaltruistaporquehastael
actomenosgravosode auxiliara alguienimplica un gastode tiempoy dees-
fuerzoqueno serequiereenel segundocaso),entoncespodemosdeducirde
nuestraregla inicial de la prioridadel principio de que, en igualdadde cir-
cunstancias,los deberesmoralesqueentrañanmássacrificiosy costospara
los individuossometidosa ellossonmenosseverosy rígidos quelos deberes
que incluyen menos exigencias.Esteprincipio es naturalmentediscutible47,

46 Aunquelosestudiosantropológicosya clásicosdeOscarLewisy deRuthBenedictconfir-

maronla relaciónentrela «subculturadela pobreza»y lasactitudesamoralesy crueles,L~vy-
Straussdestruyóensus TristesTropiquesel carácternecesariodeestavbculaciónensu esplén-
dida descripcióndela tribu delos nainhicuaraa quienessuscondicionesextremasdevida no
empañabansu ánimobondadosoy su disposiciónespontáneaala ayudamutua.La psicología
humanaes, además,extremadamentecomplejaparaconfirmarconlos datosexperimentalesre-
cogidosenlasdosúltimasdécadasla tesisdequelaprestacióno la noprestacióndeayudade-
pendeen exclusivadela disponibilidadderecursosmateriales.Véaxsse,porejemplo,J.M. Dar-
ley y C.B. Batson,«FromJerusalento Jericho:astudyof situationalanddispositionalvariables
ja helpingbehavior»,JournalofPersonalityanóSocialPsycholo~~,27 (1973> 100-108.Ii. L. Ar-
chery otros,Chemíeof dispositionalempathyandsocialevaluationin theempathicmediation
of helping’sJournalofPersonalityanáSocialPsycho)ogy,40 (1981>786-796.L. G. Wispé(ed>,
Altruism, sympatlsy,anáhelping, NuevaYork, AcedemicPress,1990.

~‘ Lodiscute,porejemplo,PeterSingerdesdeun utilitarismoradical al cargarsobrelases-
paldasdelos ciudadanosdelos paísesricosla responsabilidadporel hambrey la miseriadelos
paísessubdesarrollados(Eticapráctica, Barcelona,Ariel, 1984, p. 202). Realmenteunadelas
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pero puedeseruna respuestamásrazonablepararesolver el «misterio»de
Harmanquesuhipótesissobreel carácterconvencionaldela moralcomor&
sultadodeun acuerdotácito.Aunquenojustifica el «misterio»dela prioridad
dedeberes,ayudaaexplicar lo extendidodesuaceptación,queestodolo que
necesitamoshacerenel contextodel planteamientode Harman.

Restahacerunaimportanteobservación.En su respuestaal primerargu-
mentocrítico de Tramjnel,Harmannosinvita a imaginarunahipoteticaso-
ciedadaltruista,mientrasquela ideaexpuestaporsuobjetorserefierea so-
ciedadesreales.En nuestroestadode cosassabemosquela genteno ayudaa
los demáscon tantafrecuenciay eficaciacomose abstienede hacerdañoa
otros~. Peroeste hechono es un presupuestomoral en la explicación de
Trammeldel desigualpesomoraldehacerdañoy de no prestarayuda,sino
uno de los parámetrosempíricosen que operala reglade la prioridad.No
dejade serparadójicoqueHarman,a pesardesurelativismo,considereim-
plícitamentequela únicainterpretaciónrazonablede la explicaciónofrecida
por Trammeldela regladelaprioridadseaunainterpretaciónabsolutistaen
el sentidodequeunareglamoralválida no debehacersedepender,en cuan-
to alas condicionesdesu aplicación,dehechosempíricosrelativosa la socie-
daddondehadeoperar.Sin embargo,no hayrazónalgunaparaaceptaresta
condiciónyaquesepuedenoserrelativistay al mismotiempoafirmarquela
eleccióndereglasmoralesy el establecimientodeprioridadesentreéstasde-
pendende hechosempíricosrespectoa una sociedaddada,puesdichaelec-
ciónserigeporunareglamoralsuperiorqueno esrelativaen si afenómenos
socialesespecíficos.

Cabríailustrar esteúltimo punto trayendoa colaciónla observaciónde
Sadurskide que«podemosaceptarel principio de queenun nivel muybajo
dedesarrolloeconómicolaimportanciamoraldela maximizacióndelbienes-
tar pevaleceríaen casosde conflictosobreel de la maximizaciónde la liber-
tad individual, pero (que) superadoun determinadoumbralde crecimiento
material la prioridadseria la contraria»49.No hay queserrelativistapara
aceptarestareglaporquesu validezno dependede la sociedada la que se
aplica.Una personaqueno fuerarelativistapodríaafirmar sin contradecirse
que valeigualmenteparasociedadesmuy ricasy para sociedadesmuy po-
bres,aunqueen función de ciertoshechosempíricosde unasociedad,como

gravesdeficienciasdelaséticasdeontologistasessuincapacidadparafijar la fronteradelo mo-
ralmenteexigible,aunquelasconclusionesdePeterSingermuestranqueestovaletambiénpara
el utilitarismo. Porcontra,véanseJ. Fishking,TheLindtsofObligation, Yale University Press,
1982; y S. Scheffler, «MoralitysdemandsandIheir limits», Journalof Philosophy,83 (1986>
531-537.

»< Un informeminuciososobreestacuestióndondeserecogennumerososestudiosexperi-
mentalesesel deC. DanielBatson,Thealtrujsm question.To-ward a social-psychologicalanswe~
Hilísdale<N. Jersey>LawrenceErlblaumAssociates,1991.

~ XV. Sadurski,Moral PlurahsmanálegalNeutrality, cit. ennota24, p. 84.
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su nivel de crecimientoeconómico,en la observanciade unamismay única
reglade prioridad,unasvecessedarála prioridaden un sentidoy otrasen
otro, puesesla propiareglaquiennosexigeteneren cuentaesoshechosem-
píricos comocondicionesimportantesparasucorrectaaplicación.

Porestamismarazónla reglade la prioridadsobrela quediscuten1-lar-
many Tranunelpuedeincorporarciertoshechossocialescomoel nivel gene-
ral de observanciadel deberde ayudarsemutuamente.En tal casosepuede
razonablementeconsiderarqueestehechoesunabaseimportanteparacali-
brar la distintarigidezde la prohibicióndeno hacerdañoy la de no prestar
ayuda.Cabedecir entoncesque en unasociedaddondeel nivel generalde
ayudamutua es bajo <y en todo casoinferior al nivel de no hacerdañoa
otros),el deberde socorreresmenosrígido queel deberde no peijudicara
los demás,porqueenesasociedadno sepuedeauxiliara todo el quelo nece-
sitamientrasquesepuedeevitar confacilidad el hacerdañoa otros~Q Pero
se puedeafirmar tambiénsin entraren contradicciónque en una sociedad
másaltruistaya no esválida estaprioridadporqueno sedansuscondiciones
empíricas.Ahora bien, esteargumentono incurreen el círculo vicioso que
Harmandetectaen el argumentode Trammel,porquelo queen él sepresu-
poneno esla gravedadmoral de hacerdañoen comparacióncon la de no
prestarayuda,sino la constataciónempíricade queunadeterminadasocie-
dadno esaltruista,améndela asuncióntácitade quela facilidad (o la posi-
bilidad misma) del logrode fines moraleses, en igualdadde circunstancias,
importanteparael gradode severidadqueseatribuyeaun debermoral. Sea
cualfuerela fuerzaqueconcedamosa esteargumento,no incurreenel círcu-
lo viciosodenunciadoporHarman,y nosobligaademásadefenderquela re-
gla generalde la prioridadsobrelos deberesde no hacerdañoy de prestar
ayudaen la formulaciónde Harmany en la interpretaciónliteral de Tram-
mel resultaincompletamientrasno setengaencuentael datoempíricodelni-
vel generalde altruismo,Y comoquieraqueel punto1) del razonamientode
Harmanha de incorporarestedato al «misterio»queesparaél la regladela
prioridad,su hipótesissobreel consensotácitodejade serya la únicaposible.

Puedeconcluirse,entonces,quelas tresproposicionesfundamentalesde
Harman,quehemosconsideradolos principalespilaresde su versióndel re-
lativismo moral,ofrecenunaextremafragilidad, asaber,no nosofrecenra-

3<’ Estaafirmaciónpresupone,claroestá,la tesisdequeladistintafacilidadparacumplirde-
tenninadosdeberesesimportanteparaexplicarla prioridadde unossobreotros, peroel prin-
cipio nocarecedesentidoy entodocasono tienequepreocupamosaquíporquelo quenosin-
teresademostraresquela ideadeTranunelno estautológica.A pesardeello enel estudio lle-
vadoacaboporGerhardE. Lenskihacem~sdetresdécadasencontramosunacomprobación
experimentalindirectadelo aquíconstatado:«Cuandodosgruposreligiosos establecidoseins-
titucionalizadosapoyannormasmoralesopuestas,la norma menosexigentetiendea ganar
adeptosentrelos miembrosmenoscomprometidosde ambosgrupos». (Tite Religious Factor,
NuevaYork, 1961, pp. 175-176.Versión castellanaenBarcelona,Labor, 1967).
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zonesconvincentesparaaceptar1) que los juicios moralesseverosquerens-
ten la formade «debeshacerX» o «A eramalo al hacerY» sólopuedenemi-
tirse respectoapersonasqueestánmotivadasporlasmismasconsideraciones
moralesquenosotros;2) quetalesjuicios sólo puedenutilizarsejustificada-
mentecuandolos agentesaquienesserefierentienenrazonesparahacerde-
terminadascosas;o que3) la validezmoralde unjuicio presuponeun acuer-
do tácitoprevio.


